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La Convencidén sobre la Eliminacion de Todas las Formas de Discriminacion
contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), considerada como el tratado sobre
los derechos de las mujeres, tiene su origen en los objetivos de las Naciones Unidas
de reafirmar los derechos humanos fundamentales: la dignidad y el valor de la
persona humanay la igualdad de derechos de mujeres y hombres.

Dos de los aportes fundamentales de la CEDAW son el significado de
“discriminacién contra la mujer” y las medidas para erradicarla. De tal forma que,
ademas de ser una declaracién internacional de derechos para las mujeres, también
es un programa de accidon para garantizar el goce de esos derechos.

De los 193 paises miembros de las Naciones Unidas 189 han ratificado la
Convencién, lo que significa que adquieren la obligacién de erradicar todas las
formas de discriminacién contra la mujer en todos los ambitos de la vida y, luego, de
velar por el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, a fin de que puedan ejercer y
disfrutar de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

La CEDAW ha demostrado ser una herramienta determinante para cambiar la
vida de las mujeres.

Ha contribuido a la consecucién de:

e Derechos de ciudadania en Botswanay el Japén

e Derechos de herencia en Tanzania

e Derechos de propiedad y participacién politica en Costa Rica

Ha propiciado la aprobacién de:

e Unaley deigualdad de género en Mongolia

e Unaley en Rwanda que prohibe la discriminacién por motivo de sexo en el
acceso a la tierra



e Leyes sobre la violencia doméstica en Turquia, Nepal, Sudafrica y la
Republica de Corea

e Legislacion que penaliza todas las formas de violencia contra la mujer en
Burkina Faso, asi como el feminicidio en Panama

e Leyes contra la trata de personas en Ucrania y Moldova

e La adopcién en China de medidas para reducir los casos de determinacién
del sexo del feto con fines no terapéuticos y los abortos selectivos en
funcion del sexo, asi como para modificar los estereotipos que propiciaban
la preferencia por los hijos varones

e Laaplicaciéon en Sri Lanka de un método de asignacién presupuestaria que
tiene en cuenta las diferencias de género en los proyectos de desarrollo de
la economia rural

En el caso de México la CEDAW ha respaldado la consecucién de:

e La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

e La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

e Programas sectoriales en materia de igualdad entre mujeres y hombres

Para observar la implementacién de la CEDAW la misma Convencidn
especifica la conformaciéon del Comité para la Eliminacién de la Discriminaciéon
contra la Mujer, el cual tiene como finalidad examinar los progresos realizados por los
Estados Partes en la aplicacion de la Convencién y emitir preguntas y
recomendaciones a los Estados Partes. Para ello, los Estados Partes tienen el
compromiso de someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para que lo
examine el Comité, un informe sobre las medidas que hayan adoptado para hacer
efectivas las disposiciones de la Convencion. México ha presentado a la fecha nueve
informes.

Derivado de la CEDAW, la Asamblea General de Naciones Unidas adopté en
1999 el Protocolo Facultativo de la CEDAW, mediante el que los Estados Partes
reconocen la competencia del Comité para la Eliminacién de la Discriminaciéon
contra la Mujer para recibir y considerar las quejas expresadas por personas o grupos
organizados de la sociedad civil por actos de discriminaciéon contra las mujeres, lo
que constituye un mecanismo exigente de rendiciéon de cuentas por la actuacién u
omisién de los Estados Partes. México firmoé el Protocolo el mismo afno en que fue
adoptado y lo ratificd el 15 de marzo de 2002 (se publicé en el DOF el 3 de mayo de
2002).

El Sistema Interactivo de Seguimiento de la Convencién sobre la eliminacion
de todas las Formas de Discriminacién contra la Mujer (SICEDAW) es una iniciativa
del Inmujeres y ONU Mujeres, con el fin de integrar y operar la informacién para
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América Latina y el Caribe, que permita difundir la CEDAW, a través de la
sistematizacion de los informes presentados por los Estados Partes de la regidon sobre
las acciones realizadas para la implementacién de la Convencion.
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